












































































































































































































































































































 
 

GESTIÓN DE RIESGO VINCULADO A INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

 

Esta Nota presenta los riesgos asociados a instrumentos financieros y como los maneja el Grupo. 

(CF NOTA 4 1ER PÁRRAFO)  

 
1. TIPOS DE RIESGOS 
 

El marco de gestión del riesgo del Grupo comprende las siguientes 
categorías principales: 

■ Riesgo de crédito y de contraparte (incluyendo los efectos de 
concentración): riesgo de pérdidas derivadas de la incapacidad de 
los clientes, emisores u otras contrapartes del Grupo para cumplir 
con sus compromisos financieros. El riesgo de crédito incluye el 
riesgo de contraparte vinculado a las operaciones de mercado y a 
las actividades de bursatilización. Además, el riesgo de crédito 
puede ampliarse aún más por el riesgo individual, país y sector de 
concentración. 

■ Riesgo de mercado: riesgo de pérdida de valor de los 
instrumentos financieros derivados de cambios en los parámetros 
de mercado, volatilidad de estos parámetros y correlaciones entre 
ellos. Estos parámetros incluyen, sin limitación, los tipos de 
cambio, las tasas de interés y el precio de los valores (acciones, 
bonos), materias primas, derivados y otros activos. 

■ Riesgos operativos: riesgo de pérdidas resultantes de 
insuficiencias o fallas en procesos, personal o sistemas de 
información, o de eventos externos. Incluyen: 

- Riesgo de incumplimiento (incluyendo riesgos legales y fiscales): 
riesgo de sanciones judiciales, administrativas o disciplinarias, o de 
pérdidas financieras materiales, por incumplimiento de las 
disposiciones que rigen las actividades del Grupo; 

- Riesgo de reputación: riesgo derivado de una percepción negativa 
por parte de clientes, contrapartes, accionistas, inversores o 
reguladores que pudiera afectar negativamente la capacidad del 
Grupo para mantener o entablar relaciones de negocios y 
mantener el acceso a fuentes de financiación; 

- Riesgo de mala conducta: riesgo de perjuicio para los clientes, los 
mercados o el propio Grupo, o para la imagen y reputación del 
sector bancario en general, por mala conducta corporativa o 
comportamiento inapropiado por parte de los empleados o de la 
propia institución.  

■ Riesgo estructural y riesgo de tipo de cambio: riesgo de pérdida 
de margen de intereses o de valor de la posición estructural a 
tipo de interés fijo por cambios en los tipos de interés o de 
cambio. Los riesgos estructurales de tipo de interés y de cambio 
surgen de las actividades comerciales y de las transacciones de 
los centros empresariales. 

■ Riesgo de liquidez y financiación: el riesgo de liquidez se define 
como la incapacidad del Grupo para cumplir sus obligaciones 
financieras a un costo razonable. El riesgo de financiación se 
define como el riesgo de que el Grupo no pueda financiar el 
desarrollo de sus actividades de acuerdo con sus objetivos 
comerciales y a un costo competitivo. 

■ Riesgo relacionado con actividades financieras especializadas: 
a través de sus actividades de servicios financieros 
especializados, principalmente en su filial de arrendamiento de 
vehículos operativos, el Grupo está expuesto al riesgo de valor 
residual (cuando el valor neto de reventa de un activo al final del 
arrendamiento es inferior al estimado). 

■ Riesgo de capital privado: riesgo de pérdidas vinculadas a 
participaciones financieras de carácter privado. 

■ Riesgo estratégico: riesgos inherentes a la elección de una 
determinada estrategia de negocio o resultantes de la 
incapacidad del Grupo para ejecutar su estrategia. 

■ Riesgo modelo: el Grupo utiliza modelos en el curso de sus 
actividades. Seleccionar un modelo particular y configurar sus 
parámetros implica necesariamente una simplificación de la 
realidad y puede dar lugar a una evaluación inexacta del riesgo. 

■ Riesgos relacionados con las actividades de seguros: a través 
de sus filiales de seguros, el Grupo también está expuesto a una 
variedad de riesgos vinculados al negocio de seguros. Además 
de los riesgos de gestión del balance (tasa de interés, valoración, 
contraparte y riesgo de tipo de cambio), estos riesgos incluyen el 
riesgo de precios de primas, el riesgo de mortalidad y el riesgo 
de un aumento de las reclamaciones. 

■ Además, se han identificado como factores que podrían 
agravar los riesgos existentes del Grupo, los riesgos asociados 
al cambio climático, tanto físicos (aumento de la frecuencia de 
fenómenos meteorológicos extremos) como relacionados con la 
transición (nuevas regulaciones sobre el carbono).  

 
  



 
 
2. GESTIÓN DE RIESGO 
 
5.1 2.1 ROL Y RESPONSABILIDADES DE LAS DIVISIONES A CARGO DE LA SUPERVISIÓN DE RIESGO 

La puesta en marcha de una estructura de gestión de riesgos de alto rendimiento y eficiente es una tarea crítica para Société Générale, en todas las empresas, 
mercados y regiones en las que opera, manteniendo un equilibrio entre una fuerte sensibilización de los riesgos y una innovación. El más alto nivel, cumple con la 
normativa vigente, en particular la Orden del 3 de noviembre de 2014 relativa al control interno de las empresas del sector bancario, servicios de pago y servicios 
de inversión sujetos al control de la Autoridad de Control Prudencial y de Resolución Francesa (Autorité de Contrôle Prudentiel et de Résolution, ACPR) y la 
normativa europea CRR / CRD4. 

En concreto, los principales objetivos de la estrategia de gestión de riesgos del Grupo son: 

■  contribuir al desarrollo de los negocios y la rentabilidad del Grupo, definiendo el apetito de riesgo del Grupo junto con la División de Finanzas y las divisiones 
de negocio; 

■  contribuir a la sostenibilidad del Grupo mediante el establecimiento de un sistema de gestión y seguimiento de los riesgos; 

■  conciliar la independencia del sistema de gestión de riesgos de las líneas de negocios con una estrecha colaboración con los negocios centrales, que son los 
principales responsables de las operaciones que inician. 

Esto puede tomar la forma de: 

■  principios claros para la gobernanza, el control y la organización de los riesgos; 

■  determinar y definir formalmente el apetito de riesgo del Grupo; 

■  herramientas de gestión de riesgos eficaces; 

■  una conciencia de los riesgos que se cultivan y establecen en cada nivel de la empresa. 

 (Véase nota 4 1.1) 

 

5.2 2.2 JUGADORES DE RIESGO Y GESTIÓN 

La implantación de un sistema de gestión de riesgos de alto rendimiento y eficiente en todas las empresas, mercados y regiones en las que opera el banco es una 
tarea crítica para el Grupo Societe Generale, al igual que el equilibrio entre una fuerte cultura del riesgo y el desarrollo de sus actividades. 

 

El Programa de Gestión de Riesgos Empresariales (ERM) 

La primera fase del programa ERM se llevó a cabo entre 2011 y 2015, y aumentó la integración de la prevención de riesgos, así como la gestión dentro del manejo 
cotidiano de los negocios del banco. Las acciones realizadas a través del programa y la finalización de las que se mantienen en curso se han integrado en las 
tareas estándar de los equipos operativos existentes. El fortalecimiento de la cultura del riesgo ha sido incluido en el programa estratégico "Cultura y Conducta" 
(ver "Una relación -banca-cultura basada en valores comunes", p.243). 

La segunda fase del programa, que se inició en 2016, consiste en coordinar todas las acciones encaminadas a lograr el cumplimiento de las exigencias impuestas 
por las autoridades de supervisión relacionadas con el marco del apetito de riesgo, en todos sus aspectos (gobernanza, procesos, formalización de políticas, 
seguimiento, etc.), así como en su integración y la documentación correspondiente, incluyendo la formalización del marco por escrito. 

Jugadores involucrados en la gestión de riesgos 

Dos órganos principales de alto nivel son los responsables de la gestión del riesgo del Grupo: el Consejo de Administración y la Dirección General. La Dirección 
General presenta al Consejo de Administración al menos una vez al año (más a menudo si las circunstancias así lo requieren) los principales aspectos de la 
estrategia de gestión de riesgos del Grupo y los cambios notables en la misma. 

Dentro del Consejo de Administración, el Comité de Riesgos es más específicamente responsable de examinar la coherencia del marco interno de monitoreo de 
riesgos, así como el cumplimiento de este marco y las leyes y reglamentos aplicables. 

El Comité de Auditoría y Control Interno del Consejo de Administración garantiza que los sistemas de control de riesgos funcionen eficazmente. 

 

FUNCIÓN DEL COMITÉ DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN * 

La misión de la Comisión de Auditoría y Control Interno es supervisar las cuestiones relativas a la preparación y control de la información contable y financiera, así 
como supervisar la eficacia de los sistemas de control interno y evaluación de riesgos, supervisión y gestión. 

En particular, es responsable de: 

■  monitorear el proceso de producción de la información financiera, particularmente revisando la calidad y confiabilidad de los sistemas existentes, haciendo 
propuestas para su mejoramiento y asegurando que se hayan implementado acciones correctivas en caso de mal funcionamiento del proceso; 

■  analizar los proyectos de estados financieros que se someterán al Consejo de Administración con el fin, en particular, de verificar la claridad de la información 
facilitada y de evaluar la pertinencia y coherencia de los métodos contables adoptados para la elaboración de los estados contables consolidados y 
consolidados; 



 
 
■  llevar a cabo el procedimiento de selección de los auditores legales y emitir un dictamen al Consejo de Administración, elaborado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (UE) no. 537/2014 de fecha 16 de abril de 2014, relativas a su nombramiento o renovación, así como su 
remuneración; 

■  asegurar la independencia del Audi estatutario De conformidad con lo dispuesto en el artículo L. 822-11-2 del Código de Comercio y la política adoptada por 
el Consejo de Administración, la prestación de servicios distintos de la certificación de los estados financieros, Tras analizar los riesgos para la independencia 
de los auditores de cuentas y las medidas de salvaguardia aplicadas por éstos; 

■  revisar el programa de trabajo de los auditores de cuentas y, en general, velar por que los auditores fiscales supervisen la verificación de los estados financieros 

■  la supervisión de la eficacia de los sistemas de control interno, de gestión de riesgos y de auditoría interna, en lo que respecta a los procedimientos de 
preparación y tramitación de la información contable y financiera. Para ello, el Comité se encarga, en particular, de:  

-  la revisión del control interno y la gestión de riesgos dentro de los segmentos de negocio, divisiones y principales filiales,  

-  la revisión del programa de auditoría interna del Grupo y su opinión sobre la organización y funcionamiento de los departamentos de control interno,  

-  revisar las cartas de seguimiento de las autoridades de supervisión bancaria y de mercado y emitir un dictamen sobre los proyectos de respuestas a estas 
cartas; 

 ■  revisar los informes elaborados para cumplir con los reglamentos en materia de control interno. 

El Comité se reunió diez veces en 2016. 

FUNCIÓN DEL COMITÉ DE RIESGOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN *  

El Comité de Riesgos asesora al Consejo de Administración sobre la estrategia general y el apetito de todos los tipos de riesgos, actuales y futuros, y asiste al 
Consejo cuando verifica la implementación de esta estrategia.  

En particular, es responsable de: 

■  preparar los debates del Consejo de Administración sobre los documentos relativos al apetito de riesgo; 

■  revisar los procedimientos de control de riesgos y consultar el establecimiento de límites globales de riesgo  

■  realizar una revisión periódica de las estrategias, políticas, procedimientos y sistemas utilizados para detectar, gestionar y supervisar el riesgo de liquidez y 
comunicar sus conclusiones al Consejo de Administración  

■  emitir un dictamen sobre la política general de provisión del Grupo, así como sobre las provisiones específicas para importes significativos  

■  revisar los informes elaborados para cumplir con la normativa bancaria sobre riesgos  

■  revisar la política de gestión de riesgos y monitoreo de los compromisos fuera de balance, especialmente a la luz de los memorandos elaborados a tal fin por 
la División de Finanzas, la División de Riesgos y los Auditores Estatutarios;  

■  Revisar, como parte de su misión, si los precios de los productos y servicios mencionados en los libros II y III del Código Monetario y Financiero francés y 
ofrecidos a los clientes son coherentes con la estrategia de riesgo de la Sociedad. Cuando estos precios no reflejan correctamente los riesgos, informa al 
Consejo de Administración en consecuencia y da su opinión sobre el plan de acción para remediar la situación 

■  sin perjuicio de las funciones del Comité de Compensación, revisando si los incentivos previstos por la política de compensación y Las prácticas son 
consistentes con la situación de la Compañía con respecto a los riesgos a los que está expuesta, su capital y su liquidez, así como la probabilidad y oportunidad 
de los beneficios esperados 

■  revisar la gestión del riesgo de la empresa relacionada con las operaciones de la Compañía en los Estados Unidos. La comisión se reunió diez veces en el 
año 2016. La Comisión de Riesgos, que se reunió 18 veces en 2016, discute la estrategia de riesgo del Grupo, En particular la gestión de los diferentes riesgos 
(crédito, país, mercado y riesgos operativos), así como la estructura y puesta en práctica del sistema de seguimiento de riesgos. El Comité de Finanzas, que 
define la estrategia financiera del Grupo y asegura la gestión de los escasos recursos (capital, liquidez, balance, capacidad fiscal), su asignación y la 
supervisión de los riesgos estructurales  

■  el Comité de Coordinación del Control Interno del Grupo, que gestiona la coherencia y eficacia del conjunto del mecanismo de control interno  

■  el Comité de Cumplimiento, que agrupa a los miembros del Comité Ejecutivo del Grupo y se reúne trimestralmente para definir Las principales orientaciones 
del Grupo en materia de cumplimiento. El Jefe de Cumplimiento presenta los principales hechos ocurridos durante el período, una actualización del sistema 
de cumplimiento, los principales desarrollos normativos y el estado de avance de los proyectos 

■  El Comité de Arquitectura Estratégica de la Compañía, que define la arquitectura de la empresa en términos de datos, sistemas de referencia, procesos 
operativos y sistemas de información. Asimismo, garantiza la coherencia entre los proyectos del Grupo y la arquitectura definida del Grupo. Las Divisiones 
Corporativas del Grupo, independientes de las Empresas Principales, contribuyen a la gestión y control interno de los riesgos.  

Las Divisiones Corporativas proporcionan al Comité Ejecutivo del Grupo toda la información necesaria para asumir su función de gestión de la estrategia del 
Grupo bajo la autoridad del Consejero Delegado. Las Divisiones Corporativas dependen directamente de la Dirección General o del Secretario Corporativo 
del Grupo (Que a su vez depende directamente de la Dirección General), responsable del cumplimiento dentro del Grupo  

■  Las principales responsabilidades de la Dirección de Riesgos son contribuir al desarrollo de las actividades y rentabilidad del Grupo definiendo el apetito de 
riesgo del Grupo La Dirección General y en colaboración con la División de Finanzas y Empresas Principales, y establecer un sistema de gestión y seguimiento 
de riesgos.  

En el ejercicio de sus funciones, la División de Riesgos concilia la independencia de las líneas de negocio y la estrecha cooperación con las Empresas Core, 
Asumir la responsabilidad principal de las transacciones que, en consecuencia, la División de Riesgos: 



 
 
 -  supervisa jerárquica o funcionalmente la función Riesgo del Grupo. Para ello, el Responsable de Gestión de Riesgos es responsable de la función de Riesgo 

del Grupo definida por el Orden del día 3 de noviembre de 2014,  

-  es responsable conjuntamente con la Dirección de Finanzas, de fijar el apetito de riesgo del Grupo,  

-  identifica todos los riesgos del Grupo, Un sistema de gestión y supervisión de estos riesgos, incluyendo los riesgos interempresariales, e informes periódicos 
sobre su naturaleza y alcance a la Dirección General, al Consejo de Administración y a las autoridades de supervisión, 

-  contribuya a la definición de políticas de riesgo teniendo en cuenta los objetivos de Las líneas de negocio y las cuestiones de riesgo relevantes,  

-  define y valida los métodos y procedimientos de análisis, evaluación, aprobación y supervisión de riesgos,  

-  valida las transacciones y límites propuestos por los directores de empresas, - define y valida el sistema de información de seguimiento de riesgos y asegura 
su idoneidad para  

■  La Dirección de Finanzas del Grupo, además de sus responsabilidades de gestión financiera, también lleva a cabo amplios controles contables y financieros. 
Como tal: 

 -  el Departamento de Actividades Contables Mutualizadas es responsable de la contabilidad, regulación y producción tributaria de las entidades bajo su 
responsabilidad (de los cuales, Societe Generale SA); También es responsable de coordinar la mejora continua y la gestión de procesos para las entidades 
en su perímetro,  

-  las misiones del Departamento de ALM, del Departamento de Balance y de Gestión de Tesorería Global y del Departamento de Gestión Financiera Estratégica 
se detallan en el apartado "Riesgos estructurales y de liquidez ", Pág.  

■  Los Departamentos de Finanzas de Negocios Básicos, que informan jerárquicamente a la Dirección de Finanzas del Grupo (desde el 1 de enero de 2016) y 
funcionalmente a los gerentes de las Empresas Básicas, aseguran que los estados financieros se preparan correctamente a nivel local y controlan La calidad 
de la información contenida en los informes financieros consolidados presentados al Grupo  

■  La Dirección de Cumplimiento del Grupo, que depende del Secretario General, es responsable del cumplimiento y asegura que las actividades bancarias e 
inversiones del Grupo cumplan con todas las leyes, Principios que les son aplicables. También asegura la prevención del riesgo reputacional. En el marco de 
la futura organización, que se ejecutará en 2017, la Dirección de Cumplimiento del Grupo informará directamente a la Dirección General  

■  El Departamento Jurídico del Grupo reporta al Secretario Corporativo y supervisa la seguridad y cumplimiento legal de las actividades del Grupo, 
Departamentos de las filiales y sucursales del Grupo  

■  La Dirección General del Grupo informa al Secretario Corporativo y supervisa el cumplimiento de todas las leyes fiscales aplicables en Francia y en el extranjero 

 ■  La Dirección de Recursos Humanos del Grupo supervisa, entre otras cosas, la aplicación de las políticas de compensación. La División de Recursos 
Corporativos del Grupo se encarga específicamente de la seguridad del sistema de información  

■  La División de Auditoría Interna del Grupo se encarga de las auditorías internas, bajo la autoridad del Director de Auditoría Interna del Grupo.  

 

3. GESTIÓN DEL CAPITAL Y ADECUACIÓN 

5.3 EL MARCO REGLAMENTARIO  

En respuesta a la crisis financiera de los últimos años, el Comité de Basilea, encargado por el G-20, ha definido las nuevas reglas de capital y liquidez destinadas 
a hacer que el sector bancario sea más resistente. Las nuevas normas de Basilea 3 se publicaron en diciembre de 2010. Se tradujeron en la legislación europea 
mediante una directiva (CRD4) y un reglamento (CRR) que entró en vigor el 1 de enero de 2014.  

El marco general definido por Basilea 3 está estructurado En torno a tres pilares:  

■  El Pilar 1 establece los requisitos mínimos de solvencia y define las normas que los bancos deben utilizar para medir los riesgos y calcular los requisitos de 
capital asociados, de acuerdo con métodos estándar o más avanzados 

■  El Pilar 2 se refiere a la supervisión discrecional lo que les permite - basándose en un diálogo constante con las entidades de crédito supervisadas - evaluar 
la adecuación de los requisitos de capital calculados en el Pilar 1 y calibrar los requisitos de capital adicionales con respecto a todos los riesgos a los que 
están expuestas estas instituciones 

 ■  El Pilar 3 fomenta la disciplina del mercado mediante el desarrollo de un conjunto de requisitos de divulgación cualitativa o cuantitativa que permitirá a los 
participantes del mercado evaluar mejor el capital de una institución determinada, la exposición al riesgo, los procesos de evaluación de riesgos y, en 
consecuencia, la adecuación de capital. A fin de reforzar la solvencia de los bancos:  

■  La revisión y armonización completas de la definición de capital, en particular con la modificación de las reglas de deducción, la definición de un ratio de capital 
ordinario de nivel 1 (CET1) y el nuevo capital de Nivel 1 Criterios de admisibilidad para los valores híbridos;  

■  Nuevos requisitos de capital para el riesgo de contraparte; F las transacciones de mercado, para tener en cuenta el riesgo de un cambio en el CVA (Ajuste 
del Valor de Crédito) y las exposiciones de cobertura sobre las contrapartes centrales (CCP)  

■  La creación de amortizaciones de capital que puedan movilizarse para absorber las pérdidas en caso de dificultades. Las nuevas normas requieren que los 
bancos creen un buffer de conservación y un buffer anticíclico para preservar su solvencia en caso de condiciones adversas. Además, se requiere un tampón 
adicional para bancos de importancia sistémica. Como tal, el Grupo Societe Generale, como un banco mundial de importancia sistémica (GSIB), ha tenido su 
coeficiente de Renta Variable Común de Nivel 1 aumentado en un 1% adicional. Las exigencias relativas a las amortizaciones de capital entran gradualmente 
en vigor a partir del 1 de enero de 2016, para su plena aplicación a partir de enero de 2019, 

■  La constitución de restricciones a las distribuciones relativas a dividendos, instrumentos AT1 y retribución variable;  



 
 
■  Además de estas medidas, existirán medidas para contener el tamaño y, en consecuencia, el uso de apalancamiento excesivo. Con este fin, el Comité de 

Basilea definió un índice de apalancamiento, para el que los reglamentos definitivos se publicaron en enero de 2014 y se incluyeron en el Reglamento 
Delegado de la Comisión (UE) 2015/62. El ratio de apalancamiento compara el capital de nivel 1 del banco con el balance y los elementos extra-patrimoniales, 
con reajustes de derivados y pensiones. Desde 2015, los bancos se han visto obligados a publicar esta relación.  

Desde el punto de vista regulatorio, el año 2016 fue marcado por el lanzamiento de la reforma de Basilea 4 que modernizó los marcos de riesgo crediticio y 
operacional. A principios de 2017, el GHOS (Grupo de Gobernadores y Jefes de Supervisión) pospuso indefinidamente la reunión para respaldar el paquete de 
Basilea 4. En consecuencia, la fecha de aplicación de estas disposiciones sigue siendo indeterminada. Además, el 23 de noviembre de 2016, la Comisión publicó 
su proyecto de texto para CRR2 / CRD5. La mayoría de las disposiciones entrarán en vigor dos años después de la entrada en vigor de CRR2. Dado el plazo de 
Trilogue, probablemente no será antes de 2019 como muy pronto. Las disposiciones finales sólo se conocerán al final del proceso legislativo europeo. 

La reforma pretende transponer en la legislación europea los textos de Basilea ya concluidos:  

■ ratio de apalancamiento: se establece el requisito mínimo del 3% Nivel 1, teniendo en cuenta que cualquier complemento Para los G-SIB resultará de una futura 
norma introducida por el Comité de Basilea en 2017  

■ Transposición de la NSFR (Net Stable Funding Ratio), grandes exposiciones, método estandarizado para el cálculo del riesgo de contraparte de derivados, 
reforma del riesgo de mercado Y la normativa relativa al riesgo de tipo de interés en la cartera bancaria (Riesgo de tipo de interés en la cartera bancaria - IRRBB),  

■ inclusión en la Directiva de la distinción entre el requisito del Pilar 2 (Revisión Fundamental del Libro de Operaciones - FRTB) (P2R) y el Pilar 2 (P2G) dentro del 
marco del Pilar  

5.4 GESTIÓN DE CAPITALES 

Como parte de la gestión de su capital, el Grupo (bajo la supervisión de la División de Finanzas) asegura que su nivel de solvencia sea siempre con los siguientes 
objetivos:  

■ mantener su solidez financiera y respetar los objetivos de Apetito al Riesgo 

■ preservar su flexibilidad financiera para financiar el crecimiento orgánico y el crecimiento mediante adquisiciones  

■ asignación adecuada de capital a las distintas líneas de negocios de acuerdo con los objetivos estratégicos del Grupo 

■ mantener la capacidad de resistencia del Grupo en caso de escenarios de estrés;  

■ satisfacer las expectativas de sus diferentes actores: supervisores, inversores de deuda y de renta variable, agencias de calificación y accionistas.  

El Grupo determina sus objetivos de solvencia interna de acuerdo con estos objetivos y umbrales regulatorios.  

El Grupo cuenta con un proceso interno de evaluación de la adecuación de su capital que mide la adecuación de los ratios de capital del Grupo a la luz de las 
restricciones regulatorias.  

 

4. RIESGOS DE CRÉDITO 

5.5  

5.6 POLÍTICA DE CRÉDITO  

La política de crédito de Societe Generale se basa en el principio de que la aprobación de una empresa de riesgo de crédito debe basarse en un conocimiento 
sólido del cliente y de los negocios del cliente, una comprensión del propósito y estructura de la transacción y de las fuentes de reembolso de la deuda. Las 
decisiones de crédito también deben garantizar que la estructura de la transacción minimice el riesgo de pérdida en caso de que la contraparte incumpla. Además, 
el proceso de aprobación de crédito tiene en cuenta el compromiso general del grupo al que pertenece el cliente. La aprobación de riesgos forma parte de la 
estrategia de gestión de riesgos del Grupo, en línea con su apetito por el riesgo. (Véase Nota 4- 2.1.1)  

El proceso de aprobación de riesgos se basa en cuatro principios fundamentales:  

■ todas las transacciones que impliquen riesgo de crédito (riesgo de deudor, riesgo de liquidación / entrega, riesgo de emisor y riesgo de sustitución) deben ser 
pre-autorizadas;  

■ El análisis y la aprobación de las transacciones recae en la unidad dedicada de relación con el cliente y la unidad de riesgo, que examinan todas las solicitudes 
de autorización relacionadas con un cliente o grupo de clientes específicos para garantizar un enfoque coherente de la gestión del riesgo.  

■ Ser independientes entre sí  

■ las decisiones crediticias deben estar sistemáticamente basadas en calificaciones de riesgo internas (calificación de deudor), tal como lo proporciona la unidad 
de relación con el cliente primario y aprobadas por la División de Riesgos. 

La División de Riesgos presenta recomendaciones a CORISQ sobre los límites que considere Apropiada para ciertos países, regiones geográficas, sectores, 
productos o tipos de clientes, con el fin de reducir los riesgos con fuertes correlaciones. La asignación de los límites está sujeta a la aprobación final de la Dirección 
General del Grupo y se basa en un proceso que involucra a las divisiones operativas expuestas al riesgo ya la División de Riesgos. (Véase la Nota 4- 2.1.2)  

5.7 RIESGO DE REEMPLAZO  

4.1.1 Gestión del riesgo de contraparte vinculado a las operaciones de mercado  



 
 
La Sociedad General pone un gran énfasis en el seguimiento cuidadoso de su exposición al riesgo de crédito y contraparte para minimizar sus pérdidas en caso 
de incumplimiento. Los límites de la contraparte se asignan a todas las contrapartes (bancos, otras instituciones financieras, corporaciones, instituciones públicas 
y CCP).  

4.2.2 Establecimiento de límites de contrapartida individuales  

Cualquier debilitamiento significativo en las contrapartes del banco también provoca revisiones de calificación internas urgentes. Se establece un proceso específico 
de supervisión y aprobación para contrapartes más sensibles o instrumentos financieros más complejos. (Véase Nota 4- 2.1.3, segundo §)  

5.8 COBERTURA DEL RIESGO DE CRÉDITO 

4.3.1 Garantías y colaterales  

El Grupo utiliza técnicas de mitigación del riesgo de crédito tanto para las actividades de banca comercial como de banca comercial. Estas técnicas proporcionan 
protección parcial o total contra el riesgo de insolvencia del deudor. (Véase Nota 4- 2.3)  

Existen dos categorías principales:  

■ Las garantías personales son compromisos asumidos por un tercero para sustituir al deudor primario en caso de incumplimiento de éste. Estas garantías abarcan 
los compromisos y mecanismos de protección otorgados por bancos e instituciones de crédito similares, instituciones especializadas como garantes hipotecarios 
(por ejemplo, Crédit Logement en Francia), aseguradoras monolínea o multilínea, agencias de crédito a la exportación, etc. Compra de protección) también 
pertenecen a esta categoría  

■ Las garantías pueden consistir en activos físicos en forma de bienes, materias primas o metales preciosos, así como instrumentos financieros tales como efectivo, 
inversiones de alta calidad y valores, y también pólizas de seguros.  

Se aplican recortes adecuados al valor de la garantía, lo que refleja su calidad y liquidez.  

El Grupo gestiona sus riesgos de forma proactiva mediante la diversificación de garantías: garantías físicas, garantías personales y otras (incluyendo CDS).  

Durante el proceso de aprobación de crédito, se evalúa el valor de las garantías y garantías, su aplicabilidad legal y la capacidad del garante de cumplir con sus 
obligaciones. Este proceso también asegura que la garantía o garantía cumple con éxito los criterios establecidos en la Directiva de Requisitos de Capital (CRD).  

Las calificaciones de los inquilinos se revisan internamente al menos una vez al año y las garantías están sujetas a revalorización al menos una vez al año. La 
función de Riesgo es responsable de aprobar los procedimientos operativos establecidos por las divisiones de negocio para la valoración regular de las garantías 
y garantías, de forma automática o basada en la opinión de un experto, ya sea durante la fase de aprobación de un nuevo préstamo o renovación anual del crédito 
solicitud. (Véase Nota 4- 2.3.2)  

El importe de las garantías y colaterales está limitado al importe de los préstamos pendientes menos provisiones, es decir, EUR 265.08 mm al 31 de diciembre de 
2016 (frente a EUR 248.59 millones al 31 de diciembre de 2015), de los cuales EUR 131,68 millones para clientes minoristas y EUR 133.39 mm para otros tipos 
de contrapartida (en comparación con EUR 128.74 mm y EUR 119.85 millones al 31 de diciembre de 2015, respectivamente). 

Garantías y colaterales corresponden principalmente a préstamos y cuentas por cobrar por un importe de EUR 222.10 mm al 31 de diciembre de 2016 ya 
compromisos fuera del balance por importe de EUR 39.01 mm (frente a EUR 207.95 y EUR 37.06 millones al 31 de diciembre de 2015 respectivamente). 

Las garantías y garantías recibidas para los préstamos pendientes no deteriorados individualmente ascendieron a EUR 2.21 mm de euros al 31 de diciembre de 
2016 (frente a EUR 2.1 mm al 31 de diciembre de 2015), de los cuales EUR 1.21 mm para clientes minoristas y EUR 0.99 mm para otros tipos de contraparte EUR 
1.24 mil millones y EUR 0.87 mil millones al 31 de diciembre de 2015, respectivamente).  

Las garantías y colaterales recibidos por los préstamos individualmente con discapacidad ascendieron a EUR 7.32 miles de millones al 31 de diciembre del 2016 
(frente a EUR 6.69 miles de millones al 31 de diciembre de 2015), de los cuales EUR 3.42 miles de millones para clientes minoristas y EUR 3.90 miles de millones 
para otros tipos de contraparte (en comparación con EUR 3.13 miles de millones y EUR 3.56 miles de millones al 31 de diciembre de 2015, respectivamente). 
Estos equivalentes en agua tienen un límite de la cantidad de préstamos pendientes individualmente con discapacidad. 

4.3.2 Uso de los derivados de crédito para gestionar la concentración de riesgos corporativos 

Dentro de la Banca Corporativa y de Inversión, el equipo de gestión de créditos de la cartera (CPM) es responsable de trabajar en estrecha cooperación con la 
División de Riesgos y los negocios principales a concentraciones excesivas de cartera a reducir y reaccionar rápidamente a cualquier deterioro de la solvencia de 
una contraparte concreta. CPM, ahora fusionada con el departamento responsable de la gestión de los escasos recursos de la cartera de crédito y préstamo. 

El Grupo utiliza derivados de crédito en la gestión de su cartera de crédito corporativo, principalmente para reducir las concentraciones individuales, sectoriales y 
geográficas, Enfoque de gestión del capital. La protección individual se adquiere esencialmente bajo la política de gestión de sobre concentración. Por ejemplo, 
los diez nombres más cubiertos representan el 96% del total de las protecciones individuales adquiridas (véase la Nota 4- 2.3.1) (frente al 90% al 31 de diciembre 
de 2015). El valor nocional de los derivados de crédito corporativos (Swaps de Incumplimiento de Crédito, CDS) adquiridos con este fin se registra en compromisos 
fuera de balance con compromisos de garantía recibidos. 

 Las compras pendientes de protección a través de derivados de crédito corporativos disminuyeron a EUR 0,800 millones a finales de diciembre de 2016 (En 
comparación con EUR 0,700 millones a finales de diciembre de 2015).  

Los importes registrados como activos (EUR 3,900 millones al 31 de diciembre de 2016 frente a EUR 7,100 millones al 31 de diciembre de 2015) y pasivos (EUR 
4.2 miles de millones al 31 de diciembre de 2016 frente a EUR 7,300 millones al 31 de diciembre de 2015) corresponden al valor razonable de los derivados de 
crédito principalmente mantenidos en una actividad de transacción, pero también en virtud de las compras de protección mencionadas.  

En 2016, los diferenciales de Swap de Incumplimientos de Crédito (CDS) de las emisiones europeas de grado de inversión (índice iTraxx) Primer semestre del año 
antes de volver a cerrarse a principios de los niveles de apertura del año. La sensibilidad general de la cartera a la expansión de los spreads se redujo, ya que el 
plazo medio de protección es ahora mucho más corto.  



 
 
Toda la protección se adquirió de las contrapartes bancarias (ahora principalmente a través de cámaras de compensación) con calificaciones BBB + o superiores, 
El Grupo también tiene cuidado de evitar una concentración excesiva de riesgos con respecto a cualquier contraparte en particular. 

4.3.3 Mitigación del riesgo de contraparte vinculado a las transacciones en el mercado 

Societe Generale utiliza diferentes técnicas para reducir este riesgo. En lo que respecta a las contrapartes que se ocupan de transacciones de mercado, se propone 
implementar acuerdos maestros con una cláusula de compensación de terminación siempre que sea posible. En caso de impago, permiten compensar todos los 
importes debidos y pagaderos. Estos contratos suelen requerir la revalorización de la garantía requerida a intervalos regulares (a menudo diariamente) y para el 
pago de las llamadas de margen correspondientes. Las garantías están compuestas principalmente por efectivo y activos líquidos de alta calidad, como bonos del 
gobierno con una buena calificación. También se aceptan otros activos negociables, siempre que se efectúen los cortes de cabello adecuados para reflejar la 
menor calidad y/o liquidez del activo.  

Por lo tanto, al 31 de diciembre de 2016, se obtuvieron la mayoría de las transacciones de venta libre:1) el 65% de las transacciones con valor de mercado positivo 
(colateral recibido por Société Générale) y el 72% de las transacciones con valoración negativa en el mercado (colateral publicado por Société Générale).  

La gestión del colateral OTC es monitoreado sobre una base en curso a fin de minimizar el riesgo operacional:  

■ el valor de exposición de cada transacción garantizada se certifica diariamente 

■ se realizan controles específicos para asegurarse de que el proceso se lleva a cabo sin problemas (liquidación de garantías, efectivo o valores, supervisión de 
transacciones suspendidas, etc.);  

■ todas las operaciones garantizadas pendientes se concilian con las de la contraparte según una frecuencia fijada por el regulador (principalmente 

 cualquier controversia legal es monitoreada diariamente y revisada por un comité. 

 (Ver Nota 4- 2.3.3)  

Además, las regulaciones estimulan o estipulan que un mayor número de conflictos legales sea controlado diariamente y revisado por un comité. El número de 
instrumentos derivados OTC sea compensado a través de cámaras de compensación certificadas por las autoridades competentes y sujetas a normas prudenciales. 
En este contexto, el Reglamento europeo sobre infraestructuras de mercado (EMIR) de 2012 publicó varias medidas sobre los participantes en los mercados de 
derivados con el fin de mejorar la estabilidad y la transparencia de este mercado. Específicamente, el EMIR requiere el uso de contrapartes centrales para productos 
considerados suficientemente líquidos y estandarizados, la notificación de todas las transacciones de productos derivados a un repositorio de transacciones y la 
implementación de procedimientos de mitigación del riesgo (por ejemplo, intercambio de garantías), Etc.) para derivados OTC no compensados por contrapartes 
centrales. Algunas de estas medidas ya están en vigor (reconciliación de la cartera, resolución de disputas, primera obligación de compensación), mientras que 
otras sólo entrarán en vigor gradualmente (intercambio de márgenes iniciales y márgenes de variación para las transacciones no liquidadas). En particular, la 
primera medida relativa al intercambio obligatorio de márgenes iniciales, tal como se define en la Ley Dodd Frank para las transacciones de derivados OTC no 
compensados con contrapartes estadounidenses, entró en vigor el 1 de septiembre de 2016.  

Por consiguiente, a finales de diciembre de 2016, De las operaciones OTC (que ascienden al 45% del nominal) se compensan a través de las cámaras de 
compensación.  

4.3.4 Seguro de Crédito  

Además de utilizar organismos de crédito a la exportación (por ejemplo, Coface y Exim) y organismos multilaterales (por ejemplo, el Banco Europeo de 
Reconstrucción y Desarrollo - BERD), Societe Generale ha desarrollado relaciones con aseguradores privados durante los últimos años en para cubrir algunos de 
sus préstamos contra riesgos comerciales y políticos de no pago.  

Esta actividad se realiza dentro de un marco de riesgo y un sistema de seguimiento aprobados por la Dirección General del Grupo. El sistema se basa en un límite 
global para la actividad, junto con sublimites por vencimiento, y límites individuales para cada contraparte de seguros que deben cumplir criterios de elegibilidad 
estrictos. (Véase la Nota 4- 2.3.4)  

La aplicación de una política de este tipo contribuye en general a una sólida reducción del riesgo. 

5.9 MEDICIÓN DEL RIESGO Y CALIFICACIÓN INTERNA  

Para calcular sus necesidades de capital con arreglo al método IRB, Société Générale estima el Activo de Riesgo Ponderado (RWA) y la Pérdida Esperada (EL), 
una pérdida que puede ser incurrida debido a la naturaleza de la transacción, la calidad de la contraparte y todas las medidas tomadas para mitigar el riesgo. Para 
calcular su RWA, Societe Generale utiliza sus propios parámetros de Basilea, que son estimados Utilizando su sistema interno de medición de riesgos:  

■ el valor de Exposición a Valor por Defecto (EAD) se define como la exposición del Grupo en caso de que la contraparte incurra en incumplimiento. La EAD 
incluye las exposiciones registradas en el balance (préstamos, cuentas a cobrar, cuentas a cobrar de ingresos, transacciones de mercado, etc.) y una proporción 
de las exposiciones fuera de balance calculadas utilizando Factores de Conversión de Crédito (CCF) internos o regulatorios  

■ la Probabilidad de Incumplimiento (PDD): la probabilidad de que una contraparte del banco deje de pagar dentro del plazo de un año;  

■ la Pérdida por incumplimiento (LGD): la relación entre la pérdida incurrida en una exposición en caso de incumplimiento de una contraparte y el monto de la 
exposición en la El Grupo Societe Generale también tiene en cuenta:  

■ el impacto de las garantías y los derivados de crédito con la sustitución de la PD, la LGD y el cálculo de la ponderación de riesgo del garante con el del deudor 
(se considera la exposición Para ser una exposición directa al garante) en el caso de que la ponderación del riesgo del garante sea más favorable que la del 
deudor; (Véase Nota 4- 2.2)  

■ Colaterales utilizados como garantías (físicas o financieras).  

5.10 RIESGO DE CRÉDITO: INFORMACIÓN CUANTITATIVA  



 
 
La medición utilizada para las exposiciones de crédito en esta sección es EAD - Exposición a la morosidad (en y fuera de balance). Bajo el Método Estándar, EAD 
se calcula neto de garantías y provisiones. EAD se desglosa de acuerdo con las características del garante, teniendo en cuenta el efecto de sustitución (a menos 
que se indique lo contrario). 



 
 

Exposición de riesgo de crédito 
Al 31 de diciembre de 2016, la Exposición de Incumplimiento del Grupo (EAD) llegó a EUR 878 miles de millones. 

(Véase Nota 4 Gráficas en 2.4.2) 

 
EXPOSICIÓN DE RIESGO DE CRÉDITO POR CLASE DE EXPOSICIÓN (EAD) AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
 

Exposiciones del balance general dentro y fuera (EUR 878 miles de millones en EAD) 



 
 

 

EXPOSICIÓN DE RIESGO DE CRÉDITO POR CLASE 
EXPOSICIÓN (EAD) AL 31 DE DICIEMBRE 2015 
 

Exposiciones dentro y fuera del balance general (EUR 806 miles de 
millones en EAD). 

 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE RIESGO DE CRÉDITO MINORISTA 
POR CLASE DE EXPOSICIÓN (EAD) AL 31 DE 
DICIEMBRE 2016 
 

Exposiciones dentro y fuera del balance general (EUR 177 miles de 
millones en EAD) 

 

 

EXPOSICIÓN DE RIESGO DE CRÉDITO MINORISTA 
POR CLASE DE EXPOSICIÓN (EAD) AL 31 DE 
DICIEMBRE 2015 
 

Exposiciones dentro y fuera del balance general (EUR 171 miles de 
millones en EAD) 

 
 

 

(1) Instituciones: Clasificación de Basilea de carteras de banco y sector público.
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DESGLOSE POR SECTOR DE LA EXPOSICIÓN CORPORATIVA DEL GRUPO 
(CARTERA DE BASILEA) 
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El EAD de la cartera corporativa se presenta de acuerdo con las normas de Basilea (grandes empresas, incluyendo las aseguradoras, fondos y 
fondos de cobertura, PYME, financiación especializada, factoraje), teniendo en cuenta las características del deudor antes de tener en cuenta el 
efecto de sustitución (alcance del riesgo de crédito: riesgo de deudor, emisor y sustitución). 

Al 31 de diciembre de 2016, la cartera de Empresas ascendía a EUR 330 mm (exposiciones en balance y fuera de balance medidas en EAD). Sólo 
el sector de Finanzas y Seguros representa más del 10% de la cartera. La exposición del Grupo a sus diez mayores contrapartes de Empresas 
representa el 4% de esta cartera.   
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Exposición de contraparte corporativa y de banco

 

DESGLOSE DE RIESGO POR CLASIFICACIÓN INTERNA 
PARA CLIENTES CORPORATIVOS AL 31 DE DICIEMBRE 

2016 (COMO % DE EAD) 
 

 
 

 
DESGLOSE DE RIESGO POR CLASIFICACIÓN INTERNA 
PARA CLIENTES CORPORATIVOS AL 31 DE DICIEMBRE 

2015 (COMO % DE EAD) 
 

 
El alcance incluye los créditos contables registrados bajo el método 
IRB (excluyendo criterios de clasificación prudencial, en peso, de 
financiamiento especializado) para toda la cartera de clientes 
corporativos, todas las divisiones combinadas, y representa EAD de 
EUR 242.000 millones de cartera de clientes de EUR 307.000 
millones, incluido el método estándar).  

El desglose por calificación de la exposición corporativa del Grupo 
Societe Generale demuestra la sólida calidad de la cartera. 
 

 
Se basa en un Sistema interno de clasificación de contraparte 
presentado anteriormente como su equivalente en S&P. 

Al 31 de diciembre de 2016, la mayoría de la cartera (el 65% de los 
clientes corporativos) tenía una calificación de grado de inversión, es 
decir, contrapartes con calificación interna equivalente a S&P 
superior a BBB-. Las transacciones con contrapartes con grado de no 
inversión están muy a menudo respaldadas por garantías y 
colaterales para mitigar el riesgo incurrido. 
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DESGLOSE DE RIESGO POR CLASIFICACIÓN 
INTERNA PARA CLIENTE BANCARIOS DEL GRUPO 
AL 31 DE DICIEMBRE 2016 (COMO % DE EAD) 

 

DESGLOSE DE RIESGO POR CLASIFICACIÓN 
INTERNA PARA CLIENTES BANCARIOS DEL GRUPO 
AL 31 DE DICIEMBRE 2015 (COMO % DE EAD) 

 



 
 

GRUPO S O C I E T E  G E N E R AL E  I D O C U M E N T O  D E  R E G I S T R O  2017 I  197 

 
El alcance incluye los préstamos en ejecución que se registran bajo el método IRB para toda la cartera de clientes del Banco, todas las divisiones 
combinadas, y representa a EAD de EUR 55.000 millones. El desglose por calificación de la exposición de contraparte bancaria del Grupo Societé 
Generale demuestra la sólida calidad de la cartera. 

  

Se basa en un Sistema interno de calificación de contraparte presentado arriba como su equivalente en S&P. 

Al 31 de diciembre de 2016, la exposición estuvo concentrada en contrapartes de grado de inversión (93% de exposición), así como en países 
desarrollados (92%). 

 

Desglose geográfico de la exposición de riesgo del Grupo 

DESGLOSE GEOGRÁFICO DE LA EXPOSICIÓN DE 
RIESGO DE CRÉDITO DEL GRUPO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2016  
(INCLUYENDO TODOS LOS TIPOS DE CLIENTES): 
EUR 878 MM 
 

 

DESGLOSE GEOGRÁFICO DE LA EXPOSICIÓN DE 
RIESGO DE CRÉDITO DEL GRUPO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2015  
(INCLUYENDO TODOS LOS TIPOS DE CLIENTES): 
EUR 806 MM 
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Al 31 de diciembre de 2016 el 89 de la exposición del Grupo dentro y fuera del balance general estaba concentrada en los principales países 
industrializados. Casi la mitad del importe total de los préstamos pendientes fue para clientes franceses (27% de exposición a cartera no minorista 
y 15% a cartera minorista).  

5.11  DEPRECIACIÓN 

 
Los deterioros, incluyendo los deterioros en grupos de activos homogéneos, que cubren préstamos en ejecución, y deterioros específicos que 
cubren contrapartes en incumplimiento. 

 
4.6.1 Deterioros en grupos de activos homogéneos 
Los deterioros en grupos de activos homogéneos son deterioros colectivos registrados para carteras homogéneas y con un perfil de riesgo 
deteriorado, aunque no se puede observar una evidencia objetiva de incumplimiento a nivel individual. 

Estos grupos homogéneos incluyen contrapartes sensibles, sectores o países. Se identifican mediante análisis periódicos de la cartera por sector, 
país o tipo de contraparte. 

Estas pérdidas se calculan sobre la base de hipótesis sobre tasas de incumplimiento y tasas de pérdida después de incumplimiento. Estos 
supuestos son calibrados por grupo homogéneo en base a sus características específicas, sensibilidad al entorno económico y datos históricos. 
Son revisados periódicamente por la División de Riesgos. 

Al 31 de diciembre de 2016, las provisiones del Grupo para grupos de activos homogéneos ascendían a 1.500 millones de euros (frente a EUR 
1.400 millones al 31 de diciembre de 2015). (Véase Nota 4 2.5.2) 

 
 
4.6.2 Disposiciones específicas y deterioros para riesgos de crédito 
Los deterioros y provisiones para riesgos de crédito son principalmente registrados para préstamos dudosos y en controversia (préstamos de 
clientes y cuentas por cobrar, importes pagaderos de bancos, contratos de arrendamiento operativos y contratos similares).  
 

 

DESGLOSE DE PRÉSTAMOS DUDOSOS Y EN 
DISPUTA POR REGIÓN GEOGRÁFICA AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2016 
 

 
 

 

DESGLOSE DE PRÉSTAMOS DUDOSOS Y EN 
DISPUTA POR REGIÓN GEOGRÁFICA AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2015  
 

 

Al 31 de diciembre de 2016, estos préstamos deteriorados en forma individual sumaron EUR 23.9 miles de millones (versus EUR 24.6 miles de 
millones al 31 de diciembre de 2015). ▲  

 

4.6.3 Deuda restructurada 

Para el Grupo Societe Generale, la deuda "reestructurada" se refiere a préstamos cuya cantidad, plazo o condiciones financieras han sido 
modificadas contractualmente debido a la insolvencia del prestatario (si la insolvencia ya ha ocurrido o se producirá definitivamente a 
menos que la deuda sea reestructurada). Societe Generale alinea su definición de préstamos reestructurados con la definición de EBA. 

La deuda reestructurada no incluye las renegociaciones comerciales que involucren a clientes para los cuales el banco ha acordado 
renegociar la deuda con el fin de mantener o desarrollar una relación comercial, de acuerdo con las normas de aprobación de crédito 
vigentes y sin renunciar a ningún principal o interés acumulado.  
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Cualquier situación que conduzca a la reestructuración de la deuda implica colocar a los clientes en cuestión en la categoría por defecto 
de Basilea y clasificar los mismos préstamos como deteriorados. 

Los clientes cuyos préstamos han sido reestructurados se mantienen en la categoría por defecto mientras el banco no esté seguro de su 
capacidad para cumplir con sus compromisos futuros y durante un mínimo de un año. 

La deuda reestructurada asciende a 6 850 millones de euros al 31 de diciembre de 2016. (véase la Nota 4- 2.4.4) 

4.6.4 Préstamos y anticipos vencidos, pero no individualmente deteriorados 

Los saldos pendientes de la cartera crediticia del balance se desglosan como sigue: 

 

TABLA 26: PRÉSTAMOS Y AVANCES ANTERIORES, PERO NO INDIVIDUALMENTE IMPARTIDOS (EN EUR BN) 
 

   

 31.12.2016 31.12.2015 

 Entre 1 y 
30 días 

Entre 31 
y 90 días 

Entre 91 
y 180 
días 

Más de 
180 días 

Total 
Entre 31 
y 90 días 

Entre 91 
y 180 
días 

Más de 
180 días 

Entre 31 
y 90 días 

Total 

Deuda de los bancos (A) 0.03 0.02 0.00 0.00 0.05 0.04 0.03 0.01 0.00 0.08 

Soberano (B) 0.06 0.00 0.00 0.00 0.06 0.02 0.08 0.03 0.00 0.13 

Empresas (C) 1.74 0.64 0.14 0.22 2.74 1.03 1.20 0.18 0.29 2.70 

Venta al por menor (D) 2.08 0.76 0.06 0.04 2.94 2.08 0.83 0.08 0.08 3.07 

Préstamos al Cliente  
(E = B + C + D) 

3.88 1.40 0.20 0.26 5.74 3.13 2.11 0.29 0.37 5.90 

Total (F = A + E) 3.91 1.42 0.20 0.26 5.79 3.17 2.14 0.30 0.37 5.98 

           

Los importes presentados en el cuadro anterior incluyen los préstamos y anticipos vencidos por razones técnicas, que afectan 
principalmente a la categoría de "menos de 31 días de antigüedad". Los préstamos vencidos por razones técnicas son préstamos que se 
clasifican como vencidos debido a un retraso entre la fecha de valor y la fecha de reconocimiento en la cuenta del cliente. 

El total de créditos vencidos no deteriorados individualmente incluye todos los créditos (principal pendiente de pago, intereses e 
importes vencidos) con al menos un monto vencido reconocido. Estos préstamos pendientes pueden colocarse en una lista de vigilancia 
tan pronto como el primer pago se vence. (Véase la Nota 4- 2.4.3) 

Al 31 de diciembre de 2016, los activos pendientes de pago con atrasos representaban el 1.3% de los activos inmovilizados, excluidos los 
instrumentos de deuda, incluyendo los préstamos vencidos por razones técnicas (por un importe total de EUR 440,10 mm). El importe 
es estable en comparación con el 31 de diciembre de 2015 (1,4% de los activos pendientes de pago, excluidas las deudas / valores). 

 
 
 
 

  



 
 

 

5. RIESGOS DE MERCADO 
 
Los riesgos de mercado son los riesgos de pérdida de valor de los instrumentos financieros derivados de cambios en los parámetros del mercado, 
la volatilidad de estos parámetros y las correlaciones entre ellos. Estos parámetros incluyen, pero no se limitan a, tipos de cambio, tasas de 
interés, precios de valores (acciones o bonos), materias primas, derivados y otros activos. Se refieren a todas las transacciones de libros de 
operaciones y algunas carteras de libros bancarios. 
 

5.12  ORGANIZACION 

Aunque la responsabilidad principal de la gestión de la exposición al riesgo recae en los directores de la oficina, el sistema de supervisión se basa 
en una estructura independiente: el Departamento de Riesgos de Mercado de la División de Riesgos. 

El Departamento es responsable de: 

■ asegurar la existencia e implementación de un marco de riesgos de mercado efectivo basado en límites adecuados; 

■ aprobar las solicitudes de limitación presentadas por las diferentes empresas en el marco de los límites globales otorgados por el 
Consejo de Administración y la Dirección General, y en función de la utilización de estos límites; 

■ proponer límites de riesgo de mercado adecuados al Comité de Riesgos del Grupo por actividad del Grupo; (Véase la Nota 4- 3.1) 

■ definir los modelos internos utilizados para calcular los requisitos de capital relacionados con el riesgo de mercado; 

■ definir métodos de medición del riesgo de mercado;  

■ aprobar los modelos de valoración utilizados para calcular los riesgos y los resultados;  

■ definir las metodologías utilizadas para el cálculo de las provisiones de riesgo de mercado (reservas y ajustes a resultados). 

Para llevar a cabo estas diferentes funciones, el Departamento de Riesgos de Mercado se basa en la información proporcionada por el 
departamento responsable de la producción, certificación y análisis de primer nivel de las métricas de riesgo dentro de la división de Banca 
Corporativa y de Inversión del Grupo (MACC). MACC supervisa las posiciones de mercado del Grupo de forma permanente, diaria e 
independiente, especialmente a través de: 

■ cálculo diario y certificación de indicadores de riesgo de mercado basados en un procedimiento formal y seguro; 

■ presentación de informes y análisis de primer nivel de estos indicadores; 

■ monitorear diariamente los límites establecidos para cada actividad, en conjunto con el Departamento de Riesgos de Mercado; 

■ verificación de los parámetros de mercado utilizados para el cálculo de riesgos y resultados (el Departamento de Riesgo de Mercado 
se encarga de la validación de la fuente y los métodos de determinación de los parámetros); 

■ Seguimiento y control del valor nominal bruto de las posiciones: este seguimiento se basa en niveles de alerta aplicados a todos los 
instrumentos y pupitres y contribuye a la detección de posibles operaciones de comercio fraudulento. 

En conjunto con el Departamento de Riesgos de Mercado, MACC define la arquitectura y las funcionalidades del sistema de información utilizado 
para producir los indicadores de riesgo de las transacciones de mercado para asegurar que responde a las necesidades de las diferentes líneas de 
negocio. 

Un informe diario sobre el uso de límites en VaR (Valor al Riesgo), pruebas de estrés (escenarios extremos) y otras métricas de riesgo de mercado 
(sensibilidad, nominal, etc.) a varios niveles (Societe Generale, Banca Global y Soluciones de Inversionista o Mercado Global) se presenta a la 
Dirección General y a los gestores de las líneas de negocio, además de un informe mensual que resume los principales acontecimientos en el área 
de gestión del riesgo de mercado. (Véase la Nota 4- 3.1) 

 
5.13  METODOS DE MEDICION DEL RIESGO DE MERCADO Y LIMITES DE DEFINICION 

La evaluación del riesgo de mercado del Grupo se basa en tres indicadores principales, que se monitorean a través de límites: 

■ el método del 99% Valor al Riesgo (VaR): de acuerdo con el modelo interno de regulación, este indicador global se utiliza para el 
seguimiento diario de los riesgos de mercado incurridos por el Grupo en el ámbito de sus actividades de negociación; 

■ una medición de la prueba de esfuerzo, basada en un indicador decenal del tipo choque. Las mediciones de las pruebas de esfuerzo 
permiten restringir y supervisar la exposición del Grupo al riesgo sistémico ya los choques de mercado excepcionales; 

■ métricas complementarias como la sensibilidad (que muestra los riesgos locales asumidos en las actividades de negociación), nominal 
(dando un orden de magnitud más fácilmente comprensible en las exposiciones sin efectos de compensación), concentración o 
período de tenencia, etc. 

También se calculan los siguientes indicadores: VaR estresado diariamente, IRC (Carga de Riesgo Incremental) y CRM (Medición de Riesgo Integral) 
semanalmente. Las cargas de capital derivadas de estos modelos internos complementan el VaR teniendo en cuenta los riesgos de calificación 
crediticia y los riesgos de incumplimiento y limitando la naturaleza procíclica de los requerimientos de capital. (Véase la nota 4- 2.3.2) 
  



 
 

 

5.1499% VALOR EN RIESGO (VAR) 

El Modelo Interno de VaR se introdujo a finales de 1996 y ha sido aprobado por el regulador francés dentro del ámbito de los requerimientos de 
capital regulatorio. 

El Valor en Riesgo evalúa las pérdidas potenciales en posiciones en un horizonte de tiempo definido y para un intervalo de confianza dado (99% 
para Societe Generale). El método utilizado es el método de "simulación histórica", que tiene implícitamente en cuenta la correlación entre los 
distintos mercados y se basa en los siguientes principios: 

■ almacenamiento en una base de datos de los factores de riesgo representativos de las posiciones de Societe Generale (tasas de interés, 
precios de las acciones, tipos de cambio, precios de los productos básicos, volatilidad, diferenciales de crédito, etc.); 

■ definición de 260 escenarios correspondientes a variaciones de un día en estos parámetros de mercado en un período de un año; 

■ aplicación de estos 260 escenarios a los parámetros de mercado del día; 

■ revalorización de posiciones diarias, sobre la base de los 260 conjuntos de parámetros de mercado ajustados. 

Dentro del marco descrito anteriormente, el valor de riesgo de un día al 99% corresponde al promedio de la segunda y tercera pérdidas más 
grandes calculadas. 

El seguimiento diario de los riesgos de mercado se realiza a través del VaR de un día, que se calcula diariamente. Sin embargo, para 
requerimientos de capital regulatorio, debemos tener en cuenta un horizonte de diez días, por lo que también calculamos un VaR de diez días, 
que se obtiene multiplicando el VaR de un día por la raíz cuadrada de diez. Esta metodología cumple con los requisitos de Basilea 2 y ha sido 
revisada y validada por el regulador. 

La evaluación del VaR se basa en un modelo y un cierto número de supuestos convencionales, cuyas principales limitaciones son las siguientes: 

■ Por definición, el uso de un intervalo de confianza del 99% no toma en cuenta las pérdidas que surjan más allá de este punto; Por lo 
tanto, el VaR es un indicador de pérdidas en condiciones normales de mercado y no tiene en cuenta fluctuaciones excepcionalmente 
significativas;  

■ El VaR se calcula utilizando precios de cierre, lo que significa que las fluctuaciones intra-día no se tienen en cuenta. 
El Departamento de Riesgo de Mercado mitiga las limitaciones del modelo VaR mediante la realización de pruebas de esfuerzo y otras mediciones 
adicionales. 

En la actualidad, los riesgos de mercado para casi todas las actividades de la Banca de Inversión y de Inversión (incluidas las relacionadas con los 
productos más complejos) son monitoreados por el método VaR, así como las principales actividades de mercado de Banca de Particulares y 
Banca Privada. Las pocas actividades que no están cubiertas por el método VaR, ya sea por razones técnicas o porque las apuestas son demasiado 
bajas, se controlan mediante pruebas de esfuerzo y las cargas de capital se calculan utilizando el método estándar o mediante métodos 
alternativos internos. 

La relevancia del modelo se comprueba mediante un backtesting continuo para verificar si el número de días para los que el resultado negativo 
supera el VaR cumple con el intervalo de confianza del 99%. 

Las pérdidas y ganancias diarias utilizadas para el backtesting incluyen, en particular, la variación del valor de la cartera (valor en libros) y el 
impacto de nuevas transacciones y transacciones modificadas durante el día (incluyendo sus márgenes de ventas), los costos de 
refinanciamiento, Honorarios, honorarios de custodia, etc.), así como provisiones y ajustes de parámetros para el riesgo de mercado. (Véase la 
Nota 4- 3.2.2) 

 

 

5.15  VAR PROMEDIO  

 

 

DISTRIBUCIÓN POR FACTOR DE RIESGO DE VAR DE NEGOCIACIÓN (UN DÍA, 99%) - CAMBIOS EN LA PROMEDIO 
TRIMESTRAL SOBRE EL PERÍODO 2015-2016 (EN MILLONES DE EUROS) 

 



 
 

 

 
 

 

En 2016, los niveles de VaR (un día, 99%) se mantuvieron bajos en general (EUR 21 millones en promedio en 2016) debido a un perfil de 
riesgo defensivo sobre el patrimonio, en un entorno de mercado incierto, (Brexit, elección de los Estados Unidos), lo que provocó 
importantes ajustes a corto plazo en el mercado. El VaR alcanzó los EUR 30 millones en varias ocasiones, con variaciones esporádicas 
derivadas de: 

■ la inclusión de escenarios de normalización dentro de la ventana de cálculo del VaR al inicio del año, reflejando la volatilidad de 
la renta variable a la baja, lo que penalizó nuestras posiciones de acciones defensivas; 

■ a lo largo del año, nuevas posiciones relacionadas con flujos de clientes y deformaciones pasivas debidas a los movimientos del 
mercado sobre determinados factores de riesgo, en particular el patrimonio; 

■ nuevos flujos de clientes sobre patrimonio y la inclusión de nuevos escenarios volátiles dentro de la ventana de cálculo, en 
diciembre. 

5.16 

5.17 VAR DESTACADO (SVAR) 

A finales de 2011, Societe Generale fue autorizada por la Autoridad de Control y Prudencia (ACPR) para complementar sus modelos internos 
con los requisitos CRD3, en especial el VaR Estresado, para el mismo ámbito que el VaR. 

El método de cálculo utilizado para el SVR de un día de 99% es el mismo que en el enfoque de VaR. Consiste en realizar una simulación 
histórica con choques de un día y un intervalo de confianza del 99%. Contrariamente al VaR, que utiliza 260 escenarios de fluctuaciones de 
un día durante un período de un año, SVaR utiliza una ventana histórica fija de un año que corresponde a un período de tensión financiera 
significativa. 

El SVaR de diez días utilizado para el cálculo del capital regulatorio se obtiene, como para el VaR, multiplicando el SVaR de un día por la raíz 
cuadrada de diez. 

La ventana histórica del estrés, que se determina mediante un método aprobado por el regulador, captura los shocks significativos en todos 
los factores de riesgo (riesgos relacionados con el patrimonio, renta fija, divisas, crédito y materias primas). Está sujeto a una revisión anual. 
En 2016, esta ventana abarcó el período comprendido entre septiembre de 2008 y septiembre de 2009. (véase la Nota 4- 3.2.3) 

5.18  EVALUACION DE LA PRUEBA DE ESTRES 

Metodología 

Junto al modelo VaR interno, Societe Generale monitorea su exposición mediante simulaciones de pruebas de tensión para tener en cuenta los casos 
excepcionales del mercado. 

Una prueba de estrés estima la pérdida resultante de un cambio extremo en los parámetros del mercado durante un período correspondiente al 
tiempo requerido para desenrollar o cubrir las posiciones afectadas. 
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Esta evaluación del riesgo de la prueba de estrés se aplica en todas las actividades de mercado del Banco. Se basa en un conjunto de 18 escenarios 
(3 históricos y 15 hipotéticos), que incluyen el "Escenario Hipotético de Crisis Financiera de la Sociedad" (o escenario "Generalizado") basado en los 
acontecimientos observados en 2008. Estos escenarios Factores de riesgo, incluyendo parámetros exóticos. 

Junto con el modelo VaR, esta metodología de evaluación del riesgo de la prueba de esfuerzo es uno de los pilares principales del marco de gestión 
del riesgo. Los principios subyacentes son los siguientes:  

■ la prueba de esfuerzo corresponde al peor resultado del conjunto de escenarios históricos e hipotéticos; 

■ los choques aplicados se calibran en horarios específicos de cada factor de riesgo (el horizonte temporal puede oscilar entre 5 días para 
los factores de riesgo más líquidos y más de 20 días para los menos líquidos); 

■ los riesgos se calculan diariamente para cada una de las actividades de mercado del Banco (todos los productos juntos), utilizando los 
escenarios históricos e hipotéticos; 

■ se establecen límites de estrés para la actividad de Societe Generale en su conjunto, y luego para las distintas líneas de negocio del 
Grupo. 

 

La División de Riesgos revisa periódicamente los diversos escenarios de las pruebas de tensión, junto con los equipos de economistas y especialistas 
del Grupo. Estas revisiones se presentan durante las reuniones de los comités que se celebran cada seis meses, con la asistencia del jefe del 
departamento de Riesgos de Mercado, de los economistas de la Sociedad General y de los representantes de las principales actividades del Grupo. 
Estas reuniones del comité abarcan los siguientes temas: cambios en los escenarios (creación, remoción, revisión de choque), cobertura adecuada 
de los factores de riesgo por los escenarios, revisión de las aproximaciones realizadas en términos de cálculo, documentación correcta de todo el 
proceso. El nivel de delegación necesario para validar los cambios en los escenarios de las pruebas de tensión depende del impacto de la modificación 
contemplada. A finales de 2016 se revisaron los horizontes de tiempo utilizados para la calibración de choque: para algunos parámetros (dividendos 
de acciones, reposiciones de acciones, correlaciones implícitas en los mercados de renta variable), los horizontes temporales utilizados 
anteriormente fueron considerados inadecuados en vista de la evolución de las condiciones del mercado, Lo que nos ha llevado a ajustar los shocks 
utilizados en los escenarios a principios de 2017. (véase nota 4- 3.2.4) 

PRUEBAS DE ESTRÉS HISTÓRICO  
Este método consiste en un análisis de las principales crisis económicas que han afectado a los mercados financieros desde 1995 (fecha a partir de 
la cual los mercados financieros se han vuelto globales y están sujetos a mayores requisitos regulatorios): las variaciones en los precios de los 
activos financieros (renta variable, , Los tipos de cambio, los diferenciales de crédito, etc.) durante cada una de estas crisis han sido analizados para 
definir escenarios de posibles variaciones en estos factores de riesgo que, cuando se aplican a las posiciones comerciales del banco, podrían generar 
pérdidas significativas. En consecuencia, Societe Generale utiliza tres escenarios históricos significativos relacionados con el período de octubre a 
diciembre de 2008. (véase la Nota 4- 3.2.5) 

PRUEBAS DE ESTRES HIPOTETICAS  
Los escenarios hipotéticos se definen con los economistas del Grupo y están diseñados para identificar posibles secuencias de eventos que podrían 
conducir a una crisis importante en los mercados financieros (por ejemplo, un gran ataque terrorista, inestabilidad política en los principales países 
productores de petróleo, etc.). El objetivo del Grupo es seleccionar eventos extremos pero plausibles que tengan repercusiones importantes en todos 
los mercados internacionales. (Véase la Nota 4- 3.2.6) 

 

 

  



 
 

 

5. RIESGO DE INTERES ESTRUCTURAL Y RIESGO DE CAMBIO  
 
La exposición estructural a los riesgos de tipo de interés y tipo de cambio es el resultado de las transacciones comerciales y sus operaciones 
de cobertura asociadas, así como de las transacciones de los centros corporativos. 

Los riesgos de tipo de interés y de tipo de cambio asociados a las actividades de negociación se excluyen del ámbito de medición del riesgo 
estructural, ya que pertenecen a la categoría de riesgos de mercado. Las exposiciones estructurales y de mercado constituyen la exposición 
total al tipo de interés y de tipo de cambio del Grupo. 

El principio general es reducir los riesgos estructurales de tipo de interés y de tipo de cambio en la medida de lo posible dentro de las 
entidades consolidadas. En la medida de lo posible, las operaciones comerciales y las operaciones de centros corporativos dentro de las 
entidades están protegidas contra riesgos de tipo de interés y de tipo de cambio, ya sea a través de micro-cobertura (cobertura individual 
de cada transacción comercial) o de macro- cobertura (cobertura de carteras de transacciones comerciales similares dentro de una tesorería 
Departamento). A nivel consolidado, se mantiene una posición estructural de divisas para minimizar la sensibilidad de la ratio Nivel 1 de 
acciones ordinarias del Grupo a las fluctuaciones monetarias. (Véase la Nota 4- 4) 

6.1 ORGANIZACION DE LA GESTION DE LA TASA DE INTERES ESTRUCUTRAL Y RIESGOS DE CAMBIO  

Los principios y normas para la gestión de estos riesgos se definen a nivel de Grupo. Las entidades son ante todo responsables de la gestión 
de estos riesgos. El departamento de ALM (Gestión de Activos y Pasivos) de la Dirección de Finanzas del Grupo complementa el marco de 
control. 

El Comité de Finanzas del Grupo, órgano de la Dirección General  
El Comité de Finanzas del Grupo: 

■ valida y supervisa el sistema de seguimiento, gestión y supervisión de los riesgos estructurales; 

■ revisa los cambios en los riesgos estructurales del Grupo a través de la información consolidada; 

■ examina y valida las medidas propuestas por la Dirección Financiera del Grupo. 

El Departamento de ALM dentro de la División de Finanzas  
El Departamento de ALM es responsable de: 

■ definir las políticas de riesgo estructural del Grupo y formalizar el apetito de riesgo por los riesgos estructurales; 

■ definir los indicadores de dirección y los escenarios globales de pruebas de tensión para los diferentes tipos de riesgo estructural 
y fijar los principales límites para las divisiones de negocio y las entidades; 

■ analizar la exposición de riesgo estructural del Grupo y definir estrategias de cobertura; 

■ supervisar el entorno regulador en relación con el riesgo estructural; 

■ definir los principios de ALM para el Grupo; 

■ definir el entorno normativo de las métricas de riesgo estructural, los métodos y el marco de modelización; 

■ validar los modelos utilizados por las entidades del Grupo en materia de riesgos estructurales, validados junto con la División de 
Riesgos y las líneas de negocio; 

■ inventariar, consolidar e informar los riesgos estructurales del Grupo; 

■ monitorear el cumplimiento de los límites de riesgo estructural. 

El Departamento de Control de Riesgos de ALM dentro de la División de 
Riesgos 
La supervisión de segundo nivel de los modelos de ALM utilizados dentro del Grupo y de los marcos asociados es proporcionada por un 
servicio dedicado dentro del Departamento de Riesgos. En consecuencia, este departamento emite un dictamen sobre los principios 
metodológicos, los parámetros y los backtests de los modelos ALM. Analiza las propuestas del Departamento de ALM sobre indicadores de 
riesgo, escenarios de pruebas de estrés y marcos estructurales de riesgo. También lleva a cabo controles de segundo nivel de los límites de 
riesgo que comprenden dichos marcos. El Departamento de Riesgos organiza y preside el Comité de Validación de Modelos. 

Las entidades son responsables de la gestión del riesgo estructural  
En este sentido, las entidades aplican las normas definidas a nivel de Grupo, desarrollan sus propios modelos, miden su exposición al riesgo 
e implementan las coberturas requeridas. 



 
 

 

Cada entidad tiene su propio gestor de riesgos estructurales, que depende de la División de Finanzas de la entidad y es responsable de 
realizar controles de primer nivel y de informar a la División de Finanzas del Grupo a través de un sistema de TI compartido. Las entidades 
de banca minorista, tanto en Francia como en el extranjero, tienen en general un Comité ALM ad hoc encargado de aplicar los modelos 
validados, gestionar las exposiciones a riesgos de tipo de interés y de tipo de cambio y aplicar los programas de cobertura de acuerdo con 
los principios establecidos por el Grupo y los límites Validado por el Comité de Finanzas y los Comités ALM de las líneas de negocio. (Véase 
la Nota 4-6.1) 

6.2 RIESGO AUDITADO I ESTRUCTURAL DE TIPO DE INTERES  

El riesgo estructural de tipo de interés se mide en el ámbito de las actividades estructurales (transacciones comerciales, las operaciones de 
cobertura asociadas y las operaciones de centro corporativo) para cada una de las entidades del Grupo. 

El riesgo de tipo de interés estructural surge principalmente de las brechas residuales (superávit o déficit) en las posiciones previstas de tasa 
fija de cada entidad. 

6.2.1 Objetivo del Grupo 
Al orientar el riesgo estructural de tipos de interés, el principal objetivo es garantizar que el riesgo se gestiona reduciendo la exposición de 
la entidad del Grupo al riesgo de tipo de interés estructural en la medida de lo posible. 

Para ello, cada entidad y el Grupo en su conjunto están sujetos a límites de sensibilidad validados por el Comité de Finanzas. La sensibilidad 
se define como la variación en el valor actual neto de las posiciones residuales (superávit o déficit) futuro (vencimientos que cubren más de 
20 años) para un incremento paralelo del 1% en la curva de rendimientos (es decir, esta sensibilidad no se relaciona con la Sensibilidad del 
margen de interés neto anual). El límite fijado a nivel del Grupo es de 1.000 millones de euros. 

6.2.2 Medición y seguimiento de los riesgos estructurales de tipo de interés  
Societe Generale utiliza varios indicadores para medir el riesgo global de tipo de interés del Grupo. Los tres indicadores más importantes 
son: 

■ Análisis de la brecha de tipos de interés (la diferencia entre los activos y pasivos vigentes a plazo fijo por vencimiento): el esquema de 
posiciones a tasa fija es el principal indicador para evaluar las características de las operaciones de cobertura necesarias. Se calcula 
sobre una base estática; 

■ sensibilidad al valor actual neto: un indicador resumen adicional utilizado para establecer límites para las entidades. Se calcula como la 
sensibilidad del valor actual neto del balance a las variaciones de los tipos de interés. Esta medición se calcula para todas las monedas 
a las que el Grupo está expuesto; 

■ sensibilidad de los márgenes de interés a las variaciones de las tasas de interés en varios escenarios de estrés: esto tiene en cuenta la 
sensibilidad generada por las futuras producciones comerciales en un horizonte de tres años. Se calcula sobre una base dinámica. 

Con el fin de cuantificar su exposición a riesgos estructurales de tipo de interés, el Grupo analiza en el futuro todos los activos y pasivos de tasa fija. 
Estas posiciones provienen de transacciones remuneradas o cobradas a tasas fijas y de sus vencimientos. 

Los activos y pasivos se analizan por separado, sin ningún a priori de concordancia. Los vencimientos de los activos y pasivos pendientes se 
determinan sobre la base de las condiciones contractuales de las transacciones, hipótesis convencionales y modelos basados en los patrones 
históricos de conducta de los clientes (especialmente para depósitos a la vista, cuentas de ahorro reguladas, reembolsos anticipados de préstamos 
y patrimonio neto). 

Una vez que el Grupo ha identificado sus posiciones de tasa fija (superávit o déficit), calcula la sensibilidad (tal como se ha definido anteriormente) 
a las variaciones de tipos de interés. Esta sensibilidad se define como la variación en el valor presente neto de las posiciones de tasa fija para un 
incremento paralelo instantáneo del 1% en la curva de rendimientos. 

Además de este análisis, el Grupo analiza la sensibilidad de su posición de tipo fijo a diferentes configuraciones de curvas de rendimiento (pisado 
y aplanamiento). La medición de la sensibilidad de los ingresos netos de intereses en un horizonte de tres años también es utilizada por el Grupo 
para cuantificar el riesgo de tipo de interés estructural de entidades significativas. 

A lo largo de 2016, el Grupo mantuvo una sensibilidad general al riesgo de tipos de interés inferior al 1,5% del capital regulatorio del Grupo y por 
debajo del límite de 1 000 millones de euros. 

Las siguientes observaciones pueden hacerse con respecto al riesgo estructural de las líneas de negocio: 

■ En la banca minorista francesa, los importes pendientes de los depósitos de los clientes se consideran generalmente de tipo fijo. 
La macro-cobertura se establece principalmente a través del uso de swaps de tasas de interés, con el fin de mantener el valor 
actual neto y la sensibilidad del margen de renta al riesgo de tipo de interés (sobre la base de los escenarios adoptados) dentro 
de los límites establecidos. A finales de diciembre de 2016, la sensibilidad del valor actual neto de la banca minorista francesa a 
un incremento paralelo instantáneo del 1% de la curva de rendimientos, basado en sus activos y pasivos denominados en euros, 
fue de EUR -64 millones; 

■ las transacciones con grandes empresas generalmente están micro-cubiertas y, por lo tanto, no presentan riesgo de tasa de 
interés residual; 



 
 

 

■ las transacciones con clientes de las filiales especializadas en servicios financieros suelen ser de macro cobertura y, por lo tanto, 
sólo presentan un riesgo de tipo de interés muy bajo; 

■ las operaciones comerciales en las filiales y sucursales del Grupo situadas en países con escaso desarrollo de los mercados 
financieros pueden generar un riesgo estructural de tipo de interés. Estas entidades pueden tener dificultades para cubrir de 
forma óptima el riesgo de tipo de interés, pero estas posiciones, gestionadas dentro de los límites, siguen siendo bajas en el 
Grupo; 

■ las transacciones de centros corporativos están sujetas a cobertura. 

La sensibilidad a las variaciones de tipos de interés dentro de las principales entidades del Grupo, que representan el 84% de los préstamos 
pendientes del Grupo y el centro corporativo, representó 111 millones de euros al 31 de diciembre de 2016 (incremento paralelo instantáneo 
del 1% de la curva de rendimientos).  

(véase Nota 4- 4.2) 

 

TABLA 33: MEDICIÓN DE LA SENSIBILIDAD DE LAS ENTIDADES A UNA TASA DE INTERÉS DE 1%, INDICADA POR 
EL VENCIMIENTO 
 

     

(In EUR m) < 1 año 1-5 años > 5 años Total 

Cantidad de 
sensibilidad 
sensitivity 
(31.12.2016) 

15 9 87 111 

Cantidad de 
sensibilidad  
(31.12.2015) 

(36) (10) 91 45 

6.3 RIESGO DE TASAS DE CAMBIO ESTRUCTURAL  

El riesgo de tipo de cambio estructural se debe principalmente a: 

■ las aportaciones de capital en moneda extranjera y las inversiones de capital financiadas mediante la compra de divisas; 

■ utilidades retenidas en subsidiarias extranjeras; 

■ las inversiones realizadas por ciertas filiales extranjeras en una moneda distinta a la utilizada para su financiación por acciones, por 
razones reglamentarias. 

(véase Nota 4- 4.3) 

6.3.1 Objetivo del Grupo 

La política del Grupo consiste en calibrar la cobertura de sus inversiones netas en entidades extranjeras de tal forma que se reduzca en la medida 
de lo posible la sensibilidad de su ratio Nivel 1 a las fluctuaciones de los tipos de cambio. Con este fin, entra en operaciones de cobertura para 
mantener una exposición cambiaria reduciendo dicha sensibilidad dentro de los límites validados por el Comité de Finanzas. 

 

6.3.2 Medición y seguimiento de los riesgos estructurales de tipo de cambio   
El Grupo cuantifica su exposición a riesgos estructurales de tipo de cambio mediante el análisis de todos los activos y pasivos denominados 
en moneda extranjera, derivados de transacciones comerciales y del centro corporativo. 

El Grupo supervisa las posiciones estructurales de los tipos de cambio y gestiona la sensibilidad de la ratio Nivel 1 a las fluctuaciones del tipo 
de cambio. 

En 2016, el monitoreo de las posiciones estructurales redujo la sensibilidad a las fluctuaciones cambiarias de la renta variable ordinaria 
de nivel 1 (la sensibilidad del coeficiente de renta variable ordinaria de nivel 1 se maneja dentro de los límites por divisa establecida según 
el apetito de riesgo del grupo en estas monedas). 

(Véase la Nota 4-3.3)  

  



 
 

 

6. RIESGO DE LIQUIDEZ  
 

El riesgo de liquidez se define como el riesgo de no poder cumplir con los requerimientos de flujo de efectivo o garantías cuando éstos 
vencieron ya un precio razonable. 

7.1 GOBERNABILIDAD Y ORGANIZACION 

Los principios y normas aplicables a la gestión de los riesgos de liquidez son definidos por los órganos de gobierno del Grupo, cuyas funciones 
en el área de liquidez se enumeran a continuación: 

■ El Consejo de Administración: 

– establece el nivel de tolerancia al riesgo de liquidez como parte del ejercicio de Apetito de Riesgo, incluido el período durante el cual 
el Grupo puede operar en condiciones de tensión ("horizonte de supervivencia"), 

– se reúne regularmente (al menos trimestralmente) para examinar la situación de riesgo de liquidez del Grupo; (Véase la nota 4-
5) 

■ el Comité Ejecutivo: 

– establece objetivos presupuestarios en términos de liquidez basados en propuestas de la Dirección de Finanzas del Grupo, 

– asignar liquidez a las empresas ya la Tesorería del Grupo a partir de propuestas de la Dirección Financiera del Grupo; 

■ el Comité de Finanzas es el órgano encargado de supervisar los riesgos estructurales y gestionar los escasos recursos. Como tal, es: 

– se reúne cada seis semanas, bajo la presidencia del Consejero Delegado o de un Director General Adjunto, con los representantes del 
Departamento de Riesgos de la División de Finanzas y Desarrollo y de los negocios, 

– supervisa y valida los límites establecidos para el riesgo estructural de liquidez, 

– monitorea regularmente el cumplimiento del presupuesto y la trayectoria de liquidez, 

– adopte, si procede, decisiones sobre la aplicación de medidas correctoras, 

– toma decisiones, si es necesario, sobre cuestiones metodológicas relacionadas con la gestión del riesgo de liquidez, 

– examina los cambios normativos y su impacto. 

Los negocios son responsables de gestionar el riesgo de liquidez dentro de su ámbito y son supervisados directamente por la División de 
Finanzas del Grupo. 

La División de Finanzas del Grupo gestiona y supervisa el riesgo de liquidez a través de tres departamentos independientes, de acuerdo con 
el principio de separación entre las funciones de dirección de riesgo, ejecución y control: 

■ el Departamento de Dirección Estratégica y Financiera, responsable de: 

– establecer la trayectoria financiera del Grupo, en línea con sus objetivos estratégicos, requisitos normativos y expectativas de 
mercado, 

– velar por que la dirección de la liquidez esté en consonancia con los demás objetivos del Grupo en términos de rentabilidad y escasez 
de recursos, 

– proponer y supervisar la trayectoria presupuestaria de las empresas, 

– supervisar el entorno regulador y desarrollar normas de dirección de la liquidez para las empresas; 

■ el Departamento de Balances y Gestión Global de Tesorería, responsable de: 

– garantizar la ejecución del plan de financiación a corto y largo plazo del Grupo, 

– supervisar y coordinar las funciones del Tesoro del Grupo, 

– la supervisión del mercado y la aportación de su experiencia operativa al establecimiento de objetivos de dirección de liquidez del 
Grupo ya la asignación de liquidez para las empresas, 

– la gestión de las garantías utilizadas en las operaciones de refinanciación (bancos centrales, bonos garantizados, bursatilización, 
financiación garantizada) y la supervisión de la reserva de liquidez, 

– la gestión del departamento central de financiación del Grupo (gestión de la liquidez y del patrimonio neto del Grupo), incluyendo los 
gráficos de liquidez interna, 

– desarrollar y ejecutar el plan de emergencia en caso de escasez de liquidez del Grupo; 

■ El departamento de ALM, que depende del Director Financiero, se encarga, en particular: 

– supervisar y controlar los riesgos estructurales (liquidez, tipos de interés y tipos de cambio) a los que el Grupo está expuesto, 



 
 

 

– el control de los modelos de riesgo estructural y su cumplimiento de las normas y metodologías del Grupo y el seguimiento del 
cumplimiento de los límites de riesgo y las prácticas de gestión dentro de las divisiones, líneas de negocio y entidades del Grupo. 

La supervisión de segundo nivel de los modelos ALM utilizados en el Grupo y del marco de riesgo asociado es realizada por un equipo 
dedicado dentro del Departamento de Riesgos de Mercado. En consecuencia, este equipo emite un dictamen sobre los principios 
metodológicos, los parámetros y los backtests de los modelos de liquidez. Analiza las propuestas de la División de Finanzas sobre 
indicadores de riesgo, escenarios de pruebas de estrés y marcos de liquidez y riesgo de financiación. También lleva a cabo controles de 
segundo nivel del cumplimiento de los límites de riesgo definidos en dicho marco. 

(Véase la Nota 4- 5.1) 

 

 

7.2 EL ENFOQUE DEL GRUPO EN LA GESTION DEL RIESGO DE LIQUIDEZ  

El objetivo primordial del Grupo es garantizar la financiación de sus actividades de la forma más rentable mediante la gestión del riesgo de 
liquidez y el cumplimiento de las restricciones normativas. El sistema de dirección de liquidez proporciona un marco de balance basado en 
una estructura objetivo de activos y pasivos que es consistente con el apetito de riesgo definido por el Consejo de Administración: 

■ la estructura de activos debe permitir que las empresas desarrollen sus actividades de una manera que sea eficiente en cuanto a 
la liquidez y compatible con la estructura de pasivos objetivo. Este desarrollo debe cumplir con las brechas de liquidez definidas 
a nivel del Grupo (en escenarios estáticos y de estrés), así como los requisitos reglamentarios; 

■ la estructura del pasivo se basa en la capacidad de las empresas para recaudar recursos financieros de los clientes y en la 
capacidad del Grupo para aumentar de forma sostenible los recursos financieros en los mercados, de acuerdo con su apetito por 
el riesgo. 

Este sistema de dirección se basa en la medición y supervisión de las brechas de liquidez de las empresas bajo escenarios de referencia y de 
tensión, sus necesidades de financiación del Grupo, los fondos recaudados por el Grupo en el mercado, los activos elegibles y la contribución 
de las empresas a los ratios regulatorios. En consecuencia, los principios de gestión de la liquidez son los siguientes: 

1. Los negocios deben mantener lagunas de liquidez estática, bajas o nulas, dentro de los límites operativos de sus actividades, utilizando 
la Tesorería Central del Grupo, la cual puede, si es necesario, ejecutar una posición de anti-transformación y gestionarla en el marco del 
riesgo establecido Límites. 

2. Las pruebas de estrés internas de liquidez, establecidas sobre la base de escenarios sistémicos, específicos o combinados, se controlan 
a nivel del Grupo. Se utilizan para asegurar el cumplimiento del horizonte de supervivencia establecido por el Consejo de Administración 
y para calibrar las reservas de liquidez. Están acompañados de un Plan de Financiación para Contingencias que establece las medidas 
que se deben tomar en caso de crisis de liquidez. 

3. Las necesidades de financiación de las empresas (a corto y largo plazo) se determinan sobre la base de los objetivos de desarrollo de las 
franquicias y de acuerdo con los objetivos y capacidades de captación de recursos del Grupo. 

4. Un plan de financiamiento a largo plazo, que complementa los recursos recaudados por los negocios, está diseñado para cubrir los 
próximos pagos y financiar el crecimiento de los negocios. Tiene en cuenta las capacidades de inversión del Grupo y tiene como objetivo 
optimizar el coste de la recaudación de fondos, cumpliendo con los límites en términos de concentración de mercado. También se busca 
y gestiona la diversificación en términos de emisores y grupos de inversores. 

5. Los recursos a corto plazo del Grupo se adaptan a la financiación de las necesidades a corto plazo de las empresas en períodos adecuados 
a su gestión y en línea con los límites de concentración de mercado. Como se ha señalado anteriormente, se ajustan a la luz de la reserva 
de liquidez en el lado de los activos, basada en el horizonte de supervivencia de estrés establecido, así como en la meta LCR del Grupo 
(Coeficiente de Cobertura de Liquidez, sección Ratios Regulatorios). 

6. El control de liquidez del Grupo toma en consideración el cumplimiento de los cocientes regulatorios de referencia (LCR, NSFR, 
apalancamiento), las contribuciones de los pilares / empresas a estas cotizaciones están sujetas a supervisión. 

Por último, la liquidez se rige en términos de coste a través del esquema de precios internos de transferencia del Grupo. La financiación 
asignada a los negocios se imputa a estos últimos sobre la base de escalas que deben reflejar el coste de liquidez del Grupo. Este sistema 
está diseñado para optimizar el uso de fuentes externas de financiamiento por parte de las empresas y se utiliza para monitorear el equilibrio 
del financiamiento del balance. 

Societe Generale ha emprendido una revisión específica de sus riesgos de liquidez y cree que es capaz de cumplir sus próximos vencimientos. ▲  

(véase Nota 4- 5.2) 

 



 
 
Auditado I Tabla 8 

REGISTRO DE ACCIONES OPCIONES DE SUBSCRIPCIÓN O COMPRA INFORMACIÓN 

SOBRE OPCIONES DE SUSCRIPCIÓN O COMPRA (1)  

Fecha de la Asamblea General  27.05.2008 27.05.2008 

Fecha de la Junta del Consejo 09.03.2010 09.03.2009 

Número total de acciones (2) disponibles para suscripción o compra 1,000,000 1,344,552 

       de las cuales, Acciones disponibles para suscripción o compra por los Directores   
Generales (3) 

  

       Sr. OUDÉA 0 0 

       Sr. CABANNES 0 0 

       Sr. SANCHEZ INCERA  0 0 

      De las cuales, Acciones disponibles para su suscripción o compra por miembros del Comité 
Ejecutivo en ejercicio en la fecha de la concesión 

415,596 155,289 

Número total de beneficiarios  684 778 

      de los cuales, Miembros del Comité Ejecutivo en funciones en la fecha de la concesión 10 7 

Fecha de inicio para el ejercicio de opciones 09.3.2014 31.03.2012 

Ultima fecha de ejercicio  08.03.2017 08.03.2016 

Precio de suscripción o de compra (EUR (4) 41.2 23.18 

Condiciones de ejercicio (donde el plan incluye varias cuotas))   

Valor razonable (% del precio de la acción en la fecha de la concesión) 26% 27% 

Número de acciones suscritas a 31.12.2016 83,950 413,760 

Número total de opciones de suscripción o de compra canceladas o caducadas 658,184 930,038 

Opciones de suscripción o compra pendientes al final del ejercicio fiscal 257,866 754 

Potencial efecto diluvito (5) 0.03% 0.00% 

   

 

(1) Los gastos de personal generados por estos planes se presentan en la Nota 5.3 de los estados financieros consolidados (p. 389) 

(2) El ejercicio en opción da derecho a una acción de Société Générale. Esta tabla toma en cuenta los ajustes realizados después de los aumentos 

de capital. 

Esta línea no tiene en cuenta las opciones ejercidas desde la fecha de concesión. 

(3) El Sr. Oudéa y el Sr. Cabannes fueron designados como directores generales en 2008. El Sr. Sanchez Incera fue designado como Director 

General en 2010. 

(4) El precio de suscripción o adquisición es igual al precio promedio de mercado de la acción de Societe General, durante los 20 días anteriores a 

la reunión del Consejo de Administración. 

(5) El efecto de dilución es el resultado de dividir el número La restante que pueden ser suscritas por el número de acciones que componen el 

capital social. 

(6) Incluye 320.000 opciones concedida inicialmente a los Directores Generales, por el objetivo renunciado a tornear.  

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 
Auditado I Tabla 10 

REGISTRO DE INFORMACIÓN DE ACCIONES DE RENDIMIENTO DE ADJUDICADAS EN 

ACCIONES ADJUDICADAS DE RENDIMIENTO 

Fecha de la Asamblea General  18.05.2016 20.05.2014 22.05.2012 22.05.2012 25.05.2010 25.05.2010 

Fecha de la Junta del Consejo 18.05.2016 12.03.2015 13.03.2014 14.03.2013 02.03.2012 02.11.2010 

Número total de acciones 
otorgadas 

2,478,926 1,233,505 1,010,775 1,846,313 2,975,763 5,283,520 

       De las cuales, número 
otorgado a los Directores   
Generales (2) 

140,769      

       Sr. OUDÉA 62,900 - - - - - 

       Sr. CABANNES 38,644 - - - - - 

       Sr. SANCHEZ INCERA  39,225 - - - -  

Número Total de beneficiarios  6,495 6,733 6,082 6,338 6,363  

  31.03.2017 (R) 31.03.2013 (R) 31.03.2015 (R) 31.03.2014 (R) 
 

29.03.2013 (R) 
31.03.2015 (NR) 

(1ER entrega) 
Fecha de adquisición  Ver la tabla abajo      

  31.03.2019 31.03.2018 (NR) 31.03.2017 (NR) 31.03.2016 (NR) 31.03.2014 (R) 
31.03.2016 (NR) 

(2da entrega) 

Fecha de finalización del 
período de mantenimiento (1) 

Ver tabla abajo 31.03.2019 31.03.2018 31.03.2017 31.03.2016 29.03.2015 
31.03.2016 

Condiciones de Rendimiento (3) Si si si si si su 

  36.4 (R) 
 

34.9 (NR) 

37.8 (R) 
 

38.1 (NR) 

26.1 (R) 
 

27.1 (NR) 

21.9 (R) 
 

22.5 (NR) 

35.8 (R) 
34.6 (NR) 

(1 er entrega) 
Valor razonable  
(en EUR) (4)  

Ver tabla abajo      
34.6 (R) 

33.2 (NR) 
(2da entrega) 

Número de acciones adquiridas 
al 31.12.216 

0 148 650,046 1,201,218 2,787,956 4,354,448 

Número total de acciones 
canceladas o caducadas 

35,739 45,895 51,453 119,588 187,807 929,072 

Acciones de rendimiento en 
circulación al cierre del ejercicio 

2,443,187 1,187,462 309,276 525,507 0 0 

 

R = Residentes fiscales franceses 

NR = Residentes fiscales no franceses 

(1) Sólo para los residentes fiscales franceses. 

(2) Para los Consejeros Delegados, véase también las Tablas 6 y 7 del Documento de Registro 2017. 

(3) Las condiciones de rendimiento aplicables se describen en la sección "Gobierno Corporativo, planes de acciones de empleados" 

(4) El valor razonable se calcula utilizando el método de arbitraje de valoración. 

(5) "Plan de acción libre" para todos los empleados del Grupo, es decir, aprox. 159.000 personas en 79 países.  

 

  



 
 
RESUMEN DEL PLAN DE ACCIONES DE RENDIMIENTO 2016 (1)  

Fecha de la Asamblea General  18.05.2016    

Fecha de la Junta del Consejo 18.05.2016    

Número total de acciones concedidas 2,478,926     

 29.03.2018 
(1er cuota)  

29.03.2019 31.03.2020 
(1er cuota) 

31.03.2021 

Fecha de adquisición     
 29.03.2019 

(2da cuota)  
 31.3.2022 

(2da cuota) 
 

Fecha de finalización del período de 
mantenimiento 

30.09.2018 
30.09.2019 

N/A 01.04.2021 
01.04.2023 

 

02.10.201 

 30.18 
(1er cuota) 

 22.07 
(1er cuota) 

 

Valor razonable (en EUR) (2)   29.55   
 28.92 

(2da cuota)  
 21.17 

(2da cuota) 
 

 

(1) Bajo el plan anual LTI de empleados y premios en el contexto de la política específica de lealtad y remuneración aplicable a las personas 

reguladas, tal como se define en las reglas bancarias (incluyendo los Directores Generales y los miembros del Comité Ejecutivo). 

(2) El valor razonable se calcula utilizando el método de arbitraje de evaluación. 

 










